
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 27 de octubre de dos mil nueve, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.


Se excusa la falta de asistencia de la Concejala Josefa Alfaro y se incorporara, en su caso, a la sesión con posterioridad.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 29/9/2009. 

Tras pasar a votación el acta es aprobada por seis votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra de los concejales del Grupo Socialistas de Fitero.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: ESMERALDA CALLEJA YANGUAS, ESPERANZA BERMEJO LARREA, AGUSTIN CATALAN ESCRIBANO, ELENA RUPEREZ ZARACAIN, FRANCISCO JAVIER BEGUE,  Y ANDRES ANDRES YANGUAS, 

Resoluciones de Autorización de Espacios Públicos a: ASOCIACIÓN DE MUJERES DE FITERO,  FUNDACIÓN DEDALO, SOCOFIDECO Y ASGECO, UAGN, Y SERVICIOS SOCIALES DE BASE.

Resolución de Altas y Bajas de Parcelas Comunales: a DANIEL CORTES MAYA, LAMFADAL ELKABSI,  JAVIER RAMOS BAREA  Y JOSE LUIS BERDONCES ALFARO.

Resolución de enganche en red de riego por goteo a CRIANZAS Y VIÑEDOS RAFAEL REVERTE, S.L.

Contestación a las Concejalas, Eva Calleja, Josefina Alfaro y Nines Alfaro sobre solicitud de informaciones varias

Contestación a PILAR RUPEREZ sobre olores 

Contestación a JESUS LATORRE sobre desvío tráfico por camino del cementerio.

Contestación a JESUS YANGUAS  sobre Representación de La Cueva de la Mora.

Abono por atención y servicio de comedor a SAID SETTA.

Resolución concesión subvención por Servicio de Atención a niños pequeños.

Alegaciones al POT 5 EJE DEL EBRO. Escrito a Medio Ambiente sobre pinares junto al Balneario.

Contestación a Defensor del Pueblo sobre Resolución 185/2009 sobre ejecución de rotonda.

Contestación a requerimiento sobre Ejecutoria 18/2009 en relación a Sentencia por recurso de Victor Vallejo.

Resoluciones Sancionadoras en materia de Tráfico.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Arte y Cultura 2009, Contratación Desempleados, Compensación Transporte de Viajeros entre Aguilar y Tudela.

Revocación Orden Foral 95/2009, por la que se desestima recurso de alzada interpuesto por Mª Pilar Rosario Jiménez sobre cambio de uso de parcela.

Mesa de Trabajo “El conejo y los daños a la agricultura en Navarra”. 

Escrito del Director del Colegio remitiendo escrito del Director del Servicio de  Obras y Mantenimiento del Departamento de Educación.

Carta de Agradecimiento del Corte Ingles.

La concejal Nines Alfaro manifiesta que se ha concedido una subvención a la guardería por sus gastos de algo mas de seis mil euros, y pregunta con cargo a que partida. Otros años ha ido a la de entidades de carácter social pero en presupuesto esa partida cuenta con 3.700 euros.

3.- APROBACION CERTIFICACION RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se han  extendido las Certificaciones Finales correspondientes, Certificación de Pavimentación, por importe de 9.731,72 Euros, y Certificación de Redes, por importe de  42.159,54 Euros.

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la liquidación de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Certificación de Pavimentación, por importe de 9.731,72 Euros, y Certificación de Redes, por importe de  42.159,54 Euros.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad. 


4.- SUBASTA DE SOLAR EN EL ÁREA 11-D

El Ayuntamiento de Fitero es propietario de la siguiente finca: Solar edificable, señalado como R.1.1. en el plano de adjudicación del expediente de modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-D de Fitero. Tiene una superficie de cuatrocientos dieciocho metros noventa y ocho decímetros cuadrados y un aprovechamiento edificable sobre rasante de quinientos cuarenta y dos metros veinte decímetros cuadrados en planta baja, primera y ático de carácter residencial y complementario según determinaciones del planeamiento. Linda: Norte, calle Domingo Huarte en angulo con calle Peñahitero; Sur , nueva parcela resultante R.3.2; Este, calle Domingo Huarte y nuevo vial de la Unidad lindante con la Unidad 11C; y Oeste, nueva parcela resultante R.1.2 y R.2.1. Afecta al pago de la cuenta definitiva del Proyecto de Reparcelación, que asciende en la liquidación provisional a 10.883,87 Euros. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7241, Folio 117, Libro 121, Tomo 2933.

Es voluntad del mismo proceder a la venta de dicha parcela teniendo en cuenta que no se encuentra adscrita a ninguna función específica ni está previsto hacerlo en un futuro y justificando la venta en la necesidad de nutrir el presupuesto municipal.

Vistos los artículos 132 y ss de la Ley Foral de Administración Local y los artículos 122 y ss del D.F. 280/90 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra

Visto el informe del técnico municipal y el Pliego de Condiciones redactado al efecto, 

En su virtud, SE PROPONE al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

“1º. Enajenar mediante subasta el siguiente bien patrimonial: Solar edificable, señalado como R.1.1. en el plano de adjudicación del expediente de modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-D de Fitero. Tiene una superficie de cuatrocientos dieciocho metros noventa y ocho decímetros cuadrados y un aprovechamiento edificable sobre rasante de quinientos cuarenta y dos metros veinte decímetros cuadrados en planta baja, primera y ático de carácter residencial y complementario según determinaciones del planeamiento. Linda: Norte, calle Domingo Huarte en ángulo con calle Peñahitero; Sur , nueva parcela resultante R.3.2; Este, calle Domingo Huarte y nuevo vial de la Unidad lindante con la Unidad 11C; y Oeste, nueva parcela resultante R.1.2 y R.2.1. Afecta al pago de la cuenta definitiva del Proyecto de Reparcelación, que asciende en la liquidación provisional a 10.883,87 Euros. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7241, Folio 117, Libro 121, Tomo 2933.

2º. Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas que han de regir la subasta, disponiendo que se publique en el tablón de anuncios, y en el Boletín Oficial de Navarra.”

CONDICIONADO PARA LA VENTA DE UN SOLAR EN EL AREA 11D
1.-OBJETO

El Ayuntamiento de Fitero es titular de la siguiente finca:

Solar edificable, señalado como R.1.1. en el plano de adjudicación del expediente de modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-D de Fitero. Tiene una superficie de cuatrocientos dieciocho metros noventa y ocho decímetros cuadrados y un aprovechamiento edificable sobre rasante de quinientos cuarenta y dos metros veinte decímetros cuadrados en planta baja, primera y atico de carácter residencial y complementario según determinaciones del planeamiento. Linda: Norte, calle Domingo Huarte en angulo con calle Peñahitero; Sur , nueva parcela resultante R.3.2; Este, calle Domingo Huarte y nuevo vial de la Unidad lindante con la Unidad 11C; y Oeste, nueva parcela resultante R.1.2 y R.2.1. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7241, Folio 117, Libro 121, Tomo 2933. 

2.- TIPO DE LICITACION


El precio de licitación se fija  en SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS Euros (65.500 Euros), mas el Iva correspondiente, libre de cuotas de urbanización.


La subasta se celebrará por el procedimiento de pliego cerrado a cuyos efectos las propuestas se formularán en pliego cerrado conforme al modelo y con los requisitos que 

3.- DURACION DEL CONTRATO

El Ayuntamiento se compromete a trasladar la propiedad y posesión de los mencionados bienes mediante el otorgamiento de escritura pública ante Notario, dentro del mes siguiente, al de la fecha de adjudicación, con aplicación del cuadro general de derechos y obligaciones de la compraventa, según los conceptos del Código Civil.

4.-FIANZA PROVISIONAL

Para tomar parte en la subasta deberán realizar un depósito de 300 Euros.

5.-PROPOSICIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

Las proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán dentro del plazo señalado en el anuncio, en sobre cerrado en el cual figure el lema "PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN LA VENTA MEDIANTE SUBASTA DE SOLAR EN LA UNIDAD 11D”

La propuesta se formulará según el siguiente modelo.

Don __________mayor de edad, con domicilio en ___________, y con D.N.I. Nº_________, en nombre propio (o en representación de_______ como acredito_____________) enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficial de Navarra nº________ de fecha _____ tomo parte en la misma comprometiéndome a la adquisición del solar señalado como R.1.1. , dentro de la Unidad 11-D con arreglo al pliego de cláusulas económico- administrativas que acepto íntegramente por el precio de (la cantidad en número y cifras).

Fecha y firma

Las solicitudes simultáneamente con el modelo de proposición y en el mismo sobre contendrán los siguientes documentos:

a)
Documento Nacional de Identidad o fotocopia autentificada

b)
Declaración jurada de no hallarse incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad para la celebración de este contrato.

c)
Resguardo de la fianza provisional

d)
Escritura de poder si se actúa mediante representación

e)
Escritura de constitución de la Sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil cuando concurra a la subasta

6.- ADJUDICACION PROVISIONAL

En el día que se fije en correspondiente anuncio se procederá por la mesa de la subasta a la apertura de sobres y a la adjudicación provisional de la subasta.

7.- FIANZA DEFINITIVA.

Quien  resulte adjudicatario provisional en el acto de la subasta deberá presentar en el plazo de dos días y en concepto de fianza definitiva, la cantidad del 4 % del valor por el que haya sido rematada la finca, teniendo en cuenta para establecer esta cantidad la entregada para tomar parte en la subasta, admitiéndose el aval bancario.

8.-
ADJUDICACION DEFINITIVA

Determinada la propuesta seleccionada, el Pleno de la Corporación adjudicará definitivamente la subasta.

9.-GASTOS

Serán por cuenta de los rematantes los gastos de tramitación, impuestos y escrituración de la compraventa.

10.-CONDICIONES ESPECIALES

Los terrenos subastados se deberán destinar necesariamente a la construcción de viviendas y se exigirá que en el plazo de 2 años desde la adjudicación se haya obtenido la correspondiente licencia de obra.
1 1.-CARÁCTER DEL CONTRATO

El contrato que regulan las presentes cláusulas tiene naturaleza privada y se regirá: 

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por el presente condicionado y por los principios reguladores de la contratación de las Entidades Locales.
En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por el presente condicionado y por los principios reguladores de la contratación de las Entidades Locales.

b) En cuanto a sus efectos y extinción por la Ley 484 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra y disposiciones concordantes y supletoriamente  por los artículos 1445 y siguientes del Código Civil.
En cuanto a sus efectos y extinción por la Ley 484 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra y disposiciones concordantes y supletoriainente por los artículos 1445 y 


El concejal Celestino Alvero pregunta si ha habido alguna persona interesada, contestándole el Alcalde que le consta que al menos una estuvo hablando con el secretario.


Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

5.- SUBASTA DE SOLAR NO EDIFICABLE EN EL ÁREA 11-C

El Ayuntamiento de Fitero es propietario de la siguiente finca: Parcela resultante numero L.1 del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-C de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fitero. Tiene una superficie de ciento cincuenta y un metros sesenta decímetros cuadrados y un destino de área libre privada no edificable, según determinaciones de planeamiento. Linda: Norte, parcela 3.574 del polígono 2; Sur parcelas 2.341 y 2.342 de dicho poligono; Este, calle Domingo Huarte; y Oeste, parcelas 3.574 y 3.575 del mismo poligono. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7328, Folio 154, Libro 122, Tomo 2939.

Es voluntad del mismo proceder a la venta de dicha parcela teniendo en cuenta que no se encuentra adscrita a ninguna función específica ni está previsto hacerlo en un futuro y justificando la venta en la necesidad de nutrir el presupuesto municipal.

Vistos los artículos 132 y ss de la Ley Foral de Administración Local y los artículos 122 y ss del D.F. 280/90 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra

Visto el informe del técnico municipal y el Pliego de Condiciones redactado al efecto, 

En su virtud, SE PROPONE al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

“1º. Enajenar mediante subasta el siguiente bien patrimonial: Parcela resultante numero L.1 del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-C de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fitero. Tiene una superficie de ciento cincuenta y un metros sesenta decímetros cuadrados y un destino de área libre privada no edificable, según determinaciones de planeamiento. Linda: Norte, parcela 3.574 del polígono 2; Sur parcelas 2.341 y 2.342 de dicho polígono; Este, calle Domingo Huarte; y Oeste, parcelas 3.574 y 3.575 del mismo polígono. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7328, Folio 154, Libro 122, Tomo 2939.

2º. Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas que han de regir la subasta, disponiendo que se publique en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de Navarra.”

CONDICIONADO PARA LA VENTA DE UN SOLAR NO EDIFICABLE EN EL AREA 11C
1.-OBJETO

El Ayuntamiento de Fitero es titular de la siguiente finca:

Parcela resultante numero L.1 del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 11-C de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fitero. Tiene una superficie de ciento cincuenta y un metros sesenta decímetros cuadrados y un destino de área libre privada no edificable, según determinaciones de planeamiento. Linda: Norte, parcela 3.574 del polígono 2; Sur parcelas 2.341 y 2.342 de dicho poligono; Este, calle Domingo Huarte; y Oeste, parcelas 3.574 y 3.575 del mismo poligono. Consta inscrita en el registro de la propiedad de Fitero como Finca 7328, Folio 154, Libro 122, Tomo 2939.

2.- TIPO DE LICITACION


El precio de licitación se fija  en SIETE MIL SEISCIENTOS Euros (7.600 Euros), mas el Iva correspondiente, libre de cuotas de urbanización.


La subasta se celebrará por el procedimiento de pliego cerrado a cuyos efectos las propuestas se formularán en pliego cerrado conforme al modelo y con los requisitos que 

3.- DURACION DEL CONTRATO

El Ayuntamiento se compromete a trasladar la propiedad y posesión de los mencionados bienes mediante el otorgamiento de escritura pública ante Notario, dentro del mes siguiente, al de la fecha de adjudicación, con aplicación del cuadro general de derechos y obligaciones de la compraventa, según los conceptos del Código Civil.

4.-FIANZA PROVISIONAL

Para tomar parte en la subasta deberán realizar un depósito de 300 Euros.

5.-PROPOSICIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

Las proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán dentro del plazo señalado en el anuncio, en sobre cerrado en el cual figure el lema "PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN LA VENTA MEDIANTE SUBASTA DE SOLAR EN LA UNIDAD 11D”

La propuesta se formulará según el siguiente modelo.

Don __________mayor de edad, con domicilio en ___________, y con D.N.I. Nº_________, en nombre propio (o en representación de_______ como acredito_____________) enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficial de Navarra nº________ de fecha _____ tomo parte en la misma comprometiéndome a la adquisición del solar señalado como R.1.1. , dentro de la Unidad 11-D con arreglo al pliego de cláusulas económico- administrativas que acepto íntegramente por el precio de (la cantidad en número y cifras).

Fecha y firma

Las solicitudes simultáneamente con el modelo de proposición y en el mismo sobre contendrán los siguientes documentos:

a)
Documento Nacional de Identidad o fotocopia autentificada

b)
Declaración jurada de no hallarse incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad para la celebración de este contrato.

c)
Resguardo de la fianza provisional

d)
Escritura de poder si se actúa mediante representación

e)
Escritura de constitución de la Sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil cuando concurra a la subasta

6.- ADJUDICACION PROVISIONAL

En el día que se fije en correspondiente anuncio se procederá por la mesa de la subasta a la apertura de sobres y a la adjudicación provisional de la subasta.

7.- FIANZA DEFINITIVA.

Quien  resulte adjudicatario provisional en el acto de la subasta deberá presentar en el plazo de dos días y en concepto de fianza definitiva, la cantidad del 4 % del valor por el que haya sido rematada la finca, teniendo en cuenta para establecer esta cantidad la entregada para tomar parte en la subasta, admitiéndose el aval bancario.

8.-
ADJUDICACION DEFINITIVA

Determinada la propuesta seleccionada, el Pleno de la Corporación adjudicará definitivamente la subasta dentro del plazo de quince días.

9.-GASTOS

Serán por cuenta de los rematantes los gastos de tramitación, impuestos y escrituración de la compraventa.

10.-CONDICIONES ESPECIALES

Los terrenos subastados no podrán ser objeto de trasmisión onerosa en el plazo de diez años, a partir de la formalización de la venta en escritura pública. 

1 1.-CARÁCTER DEL CONTRATO

El contrato que regulan las presentes cláusulas tiene naturaleza privada y se regirá: 

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por el presente condicionado y por los principios reguladores de la contratación de las Entidades Locales.
En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por el presente condicionado y por los principios reguladores de la contratación de las Entidades Locales.

b) En cuanto a sus efectos y extinción por la Ley 484 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra y disposiciones concordantes y supletoriamente  por los artículos 1445 y siguientes del Código Civil.
En cuanto a sus efectos y extinción por la Ley 484 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra y disposiciones concordantes y supletoriainente por los artículos 1445 y 

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

6.- MODIFICACION DE  LA PLANTILLA ORGÁNICA Y OFERTA DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO.


De conformidad con el artículo 236 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra corresponde al Pleno del Ayuntamiento las modificaciones de la plantilla que durante la vigencia del presupuesto deban realizarse, debiendo cumplirse con los mismos tramites de aprobación que los necesarios para la aprobación del presupuesto.

En su virtud se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:  

Aprobar  la modificación de la plantilla orgánica y oferta de empleo del Ayuntamiento de Fitero que quedara establecida con el siguiente contenido:

PLANTILLA ORGANICA Y OFERTA DE EMPLEO. AYUNTAMIENTO


Denominación del puesto de trabajo: Secretario. Número de puestos de trabajo: 1. Nivel: A. Forma de provisión: Concurso- oposición . Situación: Vacante


Denominación del puesto de trabajo: Oficial Administrativo con funciones de depositaría. Número de puestos de trabajo: 1. Nivel: C. Forma de provisión: Oposición. Situación: Activo.


Denominación del puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo. Número de puestos de trabajo: 1. Nivel: D. Forma de provisión: Concurso - Oposición . Situación: Vacante. 


Denominación del puesto de trabajo: Funcionario de servicios  múltiples. Número de puestos de trabajo: 4. Nivel: D. Forma de provisión: Concurso- Oposición. Situación: 4 Activos.


Denominación del puesto de trabajo: Técnico en Actividades Turísticas. Número de puestos de trabajo: 1. Nivel: B. Forma de provisión: Concurso- Oposición. Situación: Vacante.

 
Oferta de empleo público para el año 2009:

1 plaza de auxiliar administrativo. Nivel D.

1 plaza de Técnico en Actividades Turísticas. Nivel B. 

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por seis votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra de los concejales del Grupo Socialistas de Fitero.

7.- CONFORMIDAD CON CONVOCATORIA DE TECNICO EN ACTIVIDADES TURISTICAS

Habiéndose preparado por la comisión designada al efecto la convocatoria de Técnico en Actividades Turísticas, pese a que la competencia de su aprobación corresponde al Alcalde, se somete al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

El pleno del Ayuntamiento manifiesta su conformidad con la  convocatoria de Técnico en Actividades Turísticas que consta en el Expediente.

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE TURISMO AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE FITERO

BASES

1._Normas generales.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso oposición y en régimen laboral fijo, de un puesto de trabajo de Técnico de Turismo al servicio del Ayuntamiento de Fitero.

1.2. El nombramiento conferirá al designado a todos los efectos, el carácter de Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Fitero.

1.3. La plaza estará dotada con la retribución correspondientes al Nivel B y con los complementos retributivos establecidos en la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Fitero.

1.4. El régimen de vacaciones, licencias y permisos será el establecido por las disposiciones legales para los Empleados Municipales.

1.5. El régimen de jornada de trabajo se adaptará a las necesidades del servicio, pudiendo ser modificado en cualquier momento por los órganos administrativos competentes. Asimismo, el computo anual de dicha jornada será la establecida para los empleados municipales.

1.6. Los/as aspirantes aprobados sin plaza, según el orden de puntuación obtenida, podrán ser contratados/as temporalmente en los supuestos previstos en la normativa vigente.

1.7. Las funciones a desempeñar serán las que se señalen por el Ayuntamiento de Fitero propias de su nivel y categoría, estableciendo expresamente la posibilidad de establecerse funciones complementarias de la gestión administrativa ordinaria del Ayuntamiento al margen de las relacionadas con el Turismo.

2._Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido al presente concurso oposición, los/as aspirantes deberán reunir, en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, aquellos Estados que proceda en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, y ser mayor de edad.

b) Tener capacidad física y psíquica necesaria para el ejercicio de las correspondientes funciones.

c) Estar en posesión del título de Diplomatura de Técnico en Empresas y Actividades Turísticas.

d) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de las funciones públicas y no haber sido separado del servicio de una Administración Pública.

2.2. Los anteriores requisitos deberán ser acreditado por los aspirantes que obtengan puesto de trabajo, en el plazo y forma previstos en la base octava de la presente convocatoria, y su cumplimiento se entenderá referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, debiendo gozar de los mismos durante el procedimiento de oposición hasta el momento de nombramiento.

3._Solicitudes.

3.1. Las instancias para poder participar en la convocatoria deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Fitero (Paseo San Raimundo 11) en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL de Navarra y hasta las trece horas treinta minutos del último día, si éste es inhábil o sábado, será el siguiente día hábil.

3.2. A las instancias deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Instancia en modelo oficial, con todos los extremos cumplimentados, según anexo 1 a la presente convocatoria y fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Certificados originales acreditativos de los méritos que el aspirante desee hacer valer en la fase de concurso, o, tratándose de extremos que no puedan acreditarse por este conducto, copia autenticada o fotocopia (que se presentará acompañada del original para su compulsa) de los títulos, justificantes de asistencia a cursillos y otros que pretendan ser valorados.

c) Justificante acreditativo de haber ingresado en la Depositaria Municipal la cantidad de 20 Euros en concepto de derechos de examen.

3.3. El plazo señalado para la presentación de instancias y documentos será improrrogable.

4._Admisión de aspirantes y reclamaciones.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fitero dictará resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y ordenará su publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

4.2. Los aspirantes excluidos podrán interponer, dentro de los diez días siguientes a dicha publicación, las reclamaciones o formular las subsanaciones oportunas.

4.3. Transcurrido el plazo señalado y resueltas las reclamaciones, en su caso, el Alcalde-Presidente dictará resolución aprobando la lista definitiva de admisiones y exclusiones y ordenará su publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra. En esta publicación se concretará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.

5._Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal estará constituido por: 

Presidente: Alcalde del Ayuntamiento de Fitero

Primer Vocal:  A designación del Grupo Socialistas de Fitero.

Segundo Vocal: Técnico en Actividades Turísticas. 

Tercer Vocal: Técnico en Actividades Turísticas.

Vocal Secretario: Secretario del Ayuntamiento de Fitero.

5.2. El Tribunal se constituirá antes del inicio de las pruebas selectivas, siendo necesario para su válida constitución y actuación la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros.

5.3. Las decisiones serán adoptadas por mayoría de los miembros presentes, decidiendo los empates el voto de calidad del Presidente.

5.4. El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria.

5.5. El Tribunal podrá incorporar asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y colaborarán con el Tribunal en base exclusivamente de aquéllas.

6._Desarrollo del concurso oposición.

6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.J) del Reglamento de Ingreso en las Administraciones Públicas de Navarra, el concurso oposición dará comienzo como mínimo a partir de transcurridos 2 meses desde la fecha de publicación de la convocatoria, teniendo lugar primero la fase de concurso y posteriormente la fase de oposición, en la forma indicada en las presentes bases.

6.2. Concurso.

a) Experiencia:

a.1) Por cada año trabajado desempeñado en ayuntamientos en puesto de trabajo como Técnico de Turismo o equivalente: 4 puntos por año.

a.2) Por cada año trabajado desempeñado en cualquier administración pública en un puesto de trabajo como Técnico de Turismo o equivalente: 2 puntos por año.

a.3) Por cada año trabajado desempeñado en cualquier empresa y/o entidad privada en un puesto de trabajo como Técnico de Turismo o: 1 punto por año.

Para el cómputo de los méritos previstos en los apartados anteriores, acreditados por certificados de la Empresa o de la Administración Pública donde trabajó el concursante, se tendrá en cuenta los servicios prestados tanto en régimen laboral, eventual o fijo,  interino o en propiedad, pero si coincide en el tiempo la prestación de servicios encuadrados en más de un apartado, se computarán en ese período de coincidencia únicamente los prestados en el que tiene asignada mayor puntuación.

La suma de los apartados anteriores no podrá sobrepasar un total de 20 puntos.

6.3. Oposición.

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización  de una prueba oral en la que se ponga de manifiesto los conocimientos en el idioma INGLES.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la realización  de una prueba oral en la que se ponga de manifiesto los conocimientos en el idioma FRANCES.

c) Tercer ejercicio: Consistirá en la realización  de una prueba oral en la que se ponga de manifiesto los conocimientos en el idioma ALEMAN.

d) Cuarto ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba sobre legislación administrativa en general y sobre turismo en particular.

e) Quinto ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba escrita sobre el Turismo en Fitero, La Ribera de Navarra y Navarra, su estado, su proyección, y posibles acciones para su desarrollo.

f) Sexto ejercicio: Consistirá en la realización de una entrevista personal en la que se valorara la adaptación de los candidatos al puesto.

6.4. Valoración de los ejercicios de la oposición.

Primero, Segundo y Tercero ejercicio: Se calificará de 0 a 15 puntos cada una de las pruebas, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas para aprobar.

Cuarto ejercicio: Se calificara de 0 a 10 puntos. 

Quinto ejercicio: Se calificara de 0 a 15 puntos.

Sexto ejercicio: Se calificara de 0 a 10 puntos.

Las pruebas de que constan los ejercicios de la oposición no serán eliminatorias, salvo las pruebas relativas a idiomas, Ejercicios primero, segundo y tercero.

Los ejercicios cuarto y quinto se realizaran por el sistema de plicas.

6.5. La publicación de fechas, horas o lugar de las sucesivas pruebas deberá hacerse en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento con un máximo de cuarenta y ocho horas, o de veinticuatro horas si se trata de la continuación de alguna prueba iniciada.

6.6. Todos los aspirantes deberán acudir a las pruebas provistos del Documento nacional de Identidad o asimilado legalmente y exhibirlo cuando sean requeridos al efecto, so pena de expulsión y eliminación, salvo acreditación suficiente de la personalidad en el mismo acto por cualquier medio hábil en Derecho.

El copiar de notas y otros fraudes en las pruebas serán causa de exclusión inmediata, sin perjuicio de actuaciones penales, si procediese.

7._Relación de aprobados y propuesta del Tribunal.

Hecha la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de las dos fases señaladas en la base sexta, el Tribunal confeccionará una lista de aprobados, ordenados de mayor a menor puntuación y elevará propuesta de nombramiento a la Alcaldía a favor del aspirante que mayor puntuación haya obtenido, procediendo la Alcaldía a publicar propuesta en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

8._Presentación de documentos.

8.1. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra de la propuesta de nombramiento, los aspirantes propuestos deberán presentar en el Registro General municipal, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (a compulsar con el original que se presentará en las Oficinas municipales) de la titulación exigida.

b) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de una Administración Pública.

c) Informe médico acreditativo de que el interesado no padece enfermedad o defecto físico o psíquico para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

8.2. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, suficientemente justificados, no presentará dichos documentos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

8.3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Alcalde-Presidente cubrirá la baja con el aspirante incluido inmediatamente a continuación en la relación de aprobados.

9._Incorporación al puesto de trabajo.

9.1. La Alcaldía nombrará, mediante Resolución, Técnico en Turismo del Ayuntamiento de Fitero al aspirante que hubiera dado cumplimiento a lo establecido en la base anterior.

9.2. Dicho nombramiento será publicado en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

9.3. El aspirante nombrado deberá incorporarse al puesto de trabajo en el plazo de un mes, a contar desde contar desde la notificación del nombramiento. Si en dicho plazo y salvo por causas de fuerza mayor no tomará posesión, perderá todos sus derechos para la adquisición de empleado del Ayuntamiento de Fitero. En tal supuesto se estará a lo establecido en el apartado 8.

10._Recursos.

Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de la misma, podrá interponerse optativamente uno de los siguiente recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido.

c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes a la fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido.

Contra los actos del Tribunal Calificador podrá interponer recurso de alzada ante el Señor Alcalde dentro del mes siguiente a la fecha de notificación del acto o acuerdo recurrido.

ANEXO 1

Modelo oficial de instancia

Don/doña ...................................., de ........... años de edad, con D.N.I. número ................, con domicilio, a efectos de notificación en la calle .................., número ............ y teléfono ..........., de ........................

Ante usted comparece y como mejor proceda.

Que solicita ser admitido a la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de un puesto de trabaja de Técnico de Turismo al servicio del Ayuntamiento de Fitero, publicada en el BOLETIN OFICIAL de Navarra, número ..........., de fecha .................

Que no parece enfermedad ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el ejercicio del cargo.

Que no está incurso en ninguna de las incapacidades establecidas en las disposiciones vigentes.

Que no ha sido separado mediante disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública, ni está inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Que está en posesión de la titulación señalada en la base 2 de la convocatoria.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Que alega y acredita los siguientes méritos:

Por todo ello, solicita ser admitido a las pruebas selectivas para la obtención de dicha plaza.

Fitero, a ........ de ...................... de 2009.

(Firma del solicitante)

SEÑOR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FITERO

En Fitero a                de 


de dos mil nueve.

El concejal Emilio Garcia pregunta porque se convoca una plaza de personal laboral en vez de funcionario, que viene siendo lo habitual. Y porque tanta prisa ahora cuando hace tiempo que corría prisa la plaza de administrativo. 

Además pregunta que significa “Las funciones a desempeñar serán las que se señalen por el Ayuntamiento de Fitero propias de su nivel y categoría, estableciendo expresamente la posibilidad de establecerse funciones complementarias de la gestión administrativa ordinaria del Ayuntamiento al margen de las relacionadas con el Turismo”, que menciona la convocatoria. ¿Acaso estamos cubriendo una plaza de Administrativo convocando otra diferente?. ¿Podría decir eso la convocatoria?. Por otra parte sabemos ya que Lina se jubila y si Elena se va la oficina se queda sin servicio. 

Entendemos también que esta plaza, con tan fuerte especialización, nivel B, pueda dar problemas, en cuanto a sus competencias futuras en el Ayuntamiento.

El Alcalde dice que ya a su compañera Eva Calleja, en la comisión, se le expuso todo con claridad, lo mismo que ahora te voy a responder. En cuanto a que es personal laboral, Felix, ya entro como laboral, aunque luego se funcionarizó, a través de la correspondiente orden foral, que viene siendo técnica habitual. No se hizo así la última vez, pero ahora se entiende esta formula, como la mejor opción. Es la decisión que se ha adoptado como mas conveniente. 

En cuanto a la prisa, ya hace seis años cuando era concejal fui yo quien propuso este puesto, han pasado dos personas por la oficina y en realidad lo que creo es que es poca la prisa.

La mención a tareas administrativas, entre las funciones a desempeñar, es lógica, dado que esa persona puede tener polivalencia para hacer otras tareas. De hecho, la persona contratada, ya lo esta haciendo, descargando a la oficina de algunas tareas. Queremos mantenerlo así y reflejarlo en la convocatoria.

En cuanto a si falla Elena, queda el Secretario con Nadya, si bien si fallan también habría que, lamentablemente, cerrar la oficina hasta solucionarlo.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por seis votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra de los concejales del Grupo Socialistas de Fitero.


Se incorpora a la sesión la concejala Josefa Alfaro.


8.- FIJACION DE TIPOS IMPOSITIVOS DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES Y APROBACION INICAL DE LA MODIFICACION DE LAS ORDENANZAS FISCALES PARA EL AÑO 2010.

La Ley de Haciendas Locales  de Navarra establece  como impuestos municipales  la  Contribución Territorial, el Impuesto sobre Actividades Económicas,  el Impuesto de  Construcciones Instalaciones y Obras  y el Impuesto  sobre el Incremento  de Valor de los Terrenos de Naturaleza  Urbana.

La citada  Ley establece  la  competencia del   Ayuntamiento  para  establecer  los tipos impositivos de estos impuestos.

Por otro lado, es igualmente competencia del Ayuntamiento la fijación de las tarifas, mediante la modificación de las ordenanzas fiscales, de las tasas en ellas contempladas, así como el establecimiento de los precios públicos.

Por todo ello se somete a la consideración del pleno la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar   los siguientes  tipos  impositivos para el año 2010:

Contribución territorial  para bienes de naturaleza urbana,  0.27 por ciento
Contribución territorial  para bienes de naturaleza rústica, 0, 8  por ciento

Impuesto de  Actividades Económicas,  1,4 por ciento

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras:  4 por ciento

Impuesto sobre el incremento  del valor de los terrenos  de naturaleza urbana, 18,05 por ciento sobre los porcentajes máximos para cada período.


SEGUNDO.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones de las ordenanzas fiscales para el ejercicio del 2010.

ORDENANZA REGULADORA DE LOS APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE SUELO VUELO Y SUBSUELO.


ANEXO


Aprovechamiento especial del suelo con mesas, sillas y veladores.


Unicamente permitido de 1 de marzo a 31 de septiembre: 12,50 Euros por metro cuadrado



Ocupación Vía Pública por Obras.


Por día: Durante los 30 primeros, 3 Euros



A partir día 31, 5 Euros.



Por calle cerrada 30 Euros


Venta de mercancías:


Ocupación por meses: 
Con alimentos, 23.20  Euros





Otras mercancías, hasta 9 metros 38.90 Euros





Otras mercancías, mas de 9 metros 46.40 Euros


Ocupación por días:
Con alimentos, 6,30 Euros





Otras mercancías, 12.50 Euros


Aprovechamiento vuelo :210  Euros mes por grúa que vuele sobre dominio público.

ORDENANZA REGULADORA DE LA EXPEDICION Y TRAMITACION DE DOCUMENTOS


Art. 6º. Las tarifas por las que se regirá la presente ordenanza son las siguientes:

Por fotocopias 0,50  Euro por Unidad


Por Certificaciones, 2  Euro por folio; si se certifican datos con antigüedad superior a 10 años, 3 Euros por cada folio.


Por Compulsa, 2  Euro por folio.


Por Cédula Parcelaria, 3 Euros unidad.


Por Informes y contestaciones a consultas: 60 Euros


Por copia CDROM del Plan Municipal: ( ES PÚBLICO EN LA PAGIMA WEB )

ORDENANZA REGULADORA DE LA TRAMITACION Y CONCESION DE LICENCIA DE OBRAS


Art. 9º. El tipo a aplicar será el O,85 por ciento. La cuota de la tasa será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen, estableciendo no obstante un mínimo de 80 Euros.

ORDENANZA REGULADORA DE SERVICIOS DE CEMENTERIO


Art. 4º. Las cuotas serán las siguientes:


Concesión de parcelas pequeñas de tierra, 390 Euros.

Concesión de parcelas grandes, 780 Euros.


Concesión de nicho, 740 Euros.


Concesión de sepultura doble, 3300 Euros.


Concesión de sepultura sencilla, 2570 Euros.

ORDENANZA REGULADORA DEL SUMINISTRO DE AGUA

Art.5º


Por Suministro:

Tarifa mínima, de hasta 8 metros cuadrados de consumo bimensual, 8.5 Euros por metro cubico. 

De 8 a 50 metros cúbicos de consumo bimensual, 1,17 Euros por metro cubico. 

Mas de 50 metros cúbicos de consumo bimensual, 1,23 Euros por metro cubico. En casos de consumo por avería particular sin vertido a la red de saneamiento se aplicara, 1,17 Euros por metro cubico

Por la instalación de acometida de abastecimiento

En suelo urbano, 104 Euros.

En suelo rústico, 521 Euros.

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y CULTURALES

Art.5º. El tipo de percepción de derechos se ajustará a la siguiente tarifa 

Piscina: 

Abonos de temporada:


Matrimonio, 60 Euros


Mayores (13 a 49 años), 40Euros


Menores (5 a 12 años), 26 Euros


Mayores de 50, 20 Euros

Abonos mensuales: 22 Euros

Entradas:

Mayores laborables, 3 Euros

Mayores de 50,laborables 2.50 Euros


Menores laborables, 2.20 Euros

Mayores festivos, 4 Euros

Mayores de 50, festivos, 3 Euros


Menores festivos, 3 Euros


Matrimonio con familia numerosa:  75 Euros


Descuento para minusvalidos 30%  ( presentando pertinente certificado)

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS 


ANEXO 


Epigrafe I Paso de Vehículos


Hasta 4 metros lineales: 50 Euros


De 4 metros lineales a 4,25: 55 Euros


De 4,25 a 4,50: 60 Euros


De 4,50 a 4,75: 65 Euros


De 4,75 a 5: 70 Euros


De 5 a 5,25: 75 Euros


De 5,25 a 5,50: 80 Euros


De 5,50 a 5,75: 85  Euros


De 5,75 en adelante: 90 Euros

Placa de Vado   50 Euros

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS DERECHOS Y TASAS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RETIRADA DE VEHICULOS DE LA VIA PUBLICA Y SUBSIGUIENTE CUSTODIA DE LOS MISMOS.

Anexo de tarifas.

Epigrafes:

1. Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trabajos necesarios para el traslado del vehículo a los depósitos municipales, no se pueda consumar este por comparecer el conductor o persona autorizada:

Ciclomotores y motocicletas: 25 euros

Vehículos con peso mínimo 3.500 k: 65 euros

Vehículos con peso superior a 3.500 k: 95 euros

2. Cuando se realice el servicio completo, trasladando el vehículo infractor hasta los depósitos municipales:

Ciclomotores y motocicletas: 55 euros

Vehículos con peso mínimo 3.500 k: 85 euros

Vehículos con peso superior a 3.500 k: 105 euros

3. Cuando transcurran 48 horas desde el traslado del vehículo sin que este sea retirado, la tarifa por custodia será por cada día o fracción:

Ciclomotores y motocicletas: 3  euros

Vehículos con peso mínimo 3.500 k: 6 euros

Vehículos con peso superior a 3.500 k: 30 euros

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE CONTROL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS E INOCUAS Y DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

Anexo de Tarifas.

Epígrafe I:  Licencia de Actividad, modificación y revisión de la misma: 300 Euros

Epígrafe II: Licencia de Apertura y modificación de la misma: 200 Euros

Epígrafe III: Cambios de Titularidad: 200 Euros. 
TERCERO.- Aprobar los siguientes precios por otros conceptos o precios públicos:

Cesión de mesas y sillas:


Silla 1 Euros al día


Mesa 3 Euros al día

Cohetes 45 Euros por docena

Alquiler telescópica: 40 Euros por hora mas la hora del maquinista  

Publicidad plaza toros: 
25  euros al año por pancarta    (Aprox 2x2 metros)

Uso con animo de lucro de salas o espacios públicos: 10% de la recaudación.

Servicios de la brigada a Particulares 30 Euros Hora.

El concejal Raimundo Aguirre manifiesta que quiere aclarar y explicar el porque se han congelado las tasas para el año 2010: Ha sido principalmente por dos motivos. Primero, en esta situación de grave crisis no nos parecía correcto gravar mas a los ciudadanos. Segundo es una actuación posible gracias a que, tenemos unas cuentas, aprobadas recientemente, saneadas y un ahorro evidente. Resaltar que es esta situación económica solvente la que nos permite no subir los impuestos y tasas.

La concejal Nines Alfaro pone de manifiesto que, si hace dos años se subió la tasa de agua un 12% y hace un año un 8%, aunque no hubiera situación de crisis no se debería haber subido mas. 

El concejal Raimundo Aguirre contesta, que el hecho de subir la tasa de agua, fue debido a la inversión en la ETAP. Y al hilo de lo que comentas, poner de manifiesto, que en la última reunión de la mancomunidad, se trato de que precisamente el Ayuntamiento de Cintruenigo quizás no pueda entrar a la subvención, por falta de viabilidad; y nosotros, no tenemos ningún problema. Entiendo, por tanto, que la subida acordada en su día fue acertada permitiéndonos afrontar la inversión con una situación saneada.

El concejal Celestino Alvero dice que estamos hablando mucho en los últimos plenos de los problemas del pueblo vecino y todos sabemos de donde vienen esos problemas y quien los ha ocasionado.

El alcalde dice que cada uno tendrá su opinión sobre quien ha generado los problemas. En cualquier caso, dice que Raimundo ha puesto un ejemplo y el pone otro, el de la contribución; que tras hacer la ponencia nueva, supuso, pese a bajar los tipos, que a algunos les bajara el impuesto y a otros les subiera. Nuestra propuesta de no subir no recibió respuesta en la comisión y ahora, con la votación, nos vamos a enterar si vuestra postura es adheriros a nuestra propuesta de no subir la presión fiscal, o tenéis otra.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La concejal Nines Alfaro dice que, como ya comento en el pleno pasado se ha producido una subida de la tasa de basuras del 25%, que le parece exagerada y reitera la petición de explicación a los representantes del Ayuntamiento en la Mancomunidad.

Además ruega al Alcalde que revise las cuentas puesto que dijo que un tercio de los ingresos se destinaban a inversión, y ha habido cuatro millones de euros de ingresos frente a un millón de gasto en inversión y eso es un cuarto.

El concejal Celestino Alvero quiere aclarar respecto al escrito que leyó Angel Vergara sobre el gasto exagerado que le dijo Eva Calleja que suponían las comidas de fiestas, que nuestro grupo está totalmente de acuerdo con Eva Calleja. En cuanto a los compañeros de otros pueblos que son invitados, lo son por el Alcalde. En relación a los que se dice que son invitados, no lo es, el Delegado del Gobierno, estos últimos años; el Alcalde sabrá cual es el motivo .

La concejal Eva Calleja manifiesta: Primero un breve apunte sobre un par de cosas que se dijeron en plenos anteriores. Ángel, si lees bien mi intervención del pleno del pasado 25 de agosto, dije que se ignoró mi ofrecimiento de colaboración nunca que se ignorase la iniciativa propuesta por CRANA. Y si, Sr. Alcalde, en la mayoría de los casos el acta refleja las palabras dichas, el problema es que no puede reflejar el tono en el que estas se pronuncian. Y para terminar, debo insistir de nuevo en que como concejala es mi deber asistir a actos organizados por este Ayuntamiento y a los que mi grupo crea oportuno acudir.

En cuanto a las cantidades que van a unas u otras partidas, me dices que esto está sujeto a normas contables aprobadas para todos los ayuntamientos, en ese caso, me gustaría que me contestases a la siguiente pregunta ¿por qué en el 2007, 3000 € por la edición de un libro se incluyeron en la partida de actos culturales mientras que 25.000 € por la edición de otro libro, se incluyeron en adquisición material casa cultura y biblioteca?

Parece ser que no soy a la única a la que la eficiencia le viene un poco lejos, el caso es que yo no manejo el dinero de los fiteranos, vosotros sí y ya me dirás cuanta eficiencia económica se emana del tema de los proyectos del Centro de 0-3 años para el que en el 2007 se gastaron 22.500 € y sin embargo, hubo que modificarlo al año siguiente porque no se ajustaba a los módulos subvencionables del Gobierno de Navarra, teniendo que hacer un gasto adicional de 11.700 €.

Y como parece que no tuviste tiempo de contestarme un par de preguntas concretas que te planteé en un pleno anterior, las vuelvo a formular de nuevo ¿se van a modificar los presupuestos? Si no es así, ¿ Qué se va a hacer ahora con los 35.000 € que iban a ir destinados al cerramiento del pasillo en el colegio?

Para terminar, me imagino que no te interesa polemizar sobre la capilla de la Residencia de Ancianos, ya que en el proyecto presentado al Gobierno para recibir la subvención del plan E, figura un uso de sala de integración familiar y de terapia ocupacional, ocasionalmente con uso de capilla y como todos sabemos ese no es el caso, es una capilla sin ningún otro uso ocasional. Me hablas del futuro de la sala de TV, ¿puedes ya concretar algo? ¿Cuándo van a comenzar las obras? ¿A qué viene el retraso? El tiempo pasa y seguimos sin suplir la sala de estar que ahora es utilizada como capilla. 

Por alusiones, te diré que las comisiones son informativas y expresar mis comentarios y opiniones no me iba a llevar a ningún sitio, ¿no?

El concejal Emilio García dice que quiere contestar, dada la alusión, respecto a su intervención señalando que no se había apoyado suficientemente a la Asociación Bécquer en Fitero. 

La contestación lo es al grupo, porque pienso que todos asumís la gestión y en ningún caso, deseo personalizar, se trata de la gestión de un tema y no de una persona en concreto.

Mi comentario no fue por intuición, un grupo con ilusión y tan numeroso, unos sesenta, no se merece que el Ayuntamiento los tenga en vilo hasta días antes de la representación. Ya a primeros de julio, el responsable me trasmitió la preocupación por las largas que el Ayuntamiento le daba. A la vuelta de mis vacaciones, me entere que la  representación se haría en la plaza de toros y no en la de los ábsides. También me sorprendió el día de la representación no ver en el palco a nadie de vuestro grupo municipal ni tampoco a empleados municipales. La Oficina de Turismo no ayudo a vender las entradas. Al terminar la representación baje a felicitar y me dijeron que estaban contentos pero que faltaba el interés del Ayuntamiento.

Solicite una reunión con la Junta de la Asociación y de lo que se nos dijo solo haré referencia a lo que queda por escrito. De dicha documentación, solo teníamos conocimiento de lo que sale en el Pleno de Septiembre o Octubre sobre colaborar el año que viene. No está todo lo demás, desde julio. Desde luego la documentación me ha sido facilitada por la Asociación y me pregunto ¿Por qué no esta la documentación?. Haré una breve historia de los hechos, según los documentos:

En un primer escrito, la Asociación comunicó su creación y solicitaba un local y fijar una fecha para la representación. Hubo una reunión con la Presidenta de la Comisión de Cultura y un escrito solicitando entre otras cosas; material, local de reuniones, local de ensayos, gradas de la mancomunidad, colaboración de los empleados municipales, respaldo ante petición de subvenciones, etc... Se les dijo que no podía hacerse a través de un convenio. 

Un escrito posterior fechado el 10 de julio solicita las gradas del Ayuntamiento de Tudela, porque telefónicamente se les comunicó que las gradas de la Mancomunidad no estaban disponibles. El día trece, dado que no se les contesta el anterior escrito, la asociación presenta un nuevo escrito solicitando el uso de la Plaza de Toros para la representación, a la vista de que se les hecha el tiempo en cima y no perciben ningún interés del Ayuntamiento.

 El día 30 de julio la Asociación comunica al Ayuntamiento que se ha legalizado y tiene estatutos. 

En fecha de 14 de julio el Ayuntamiento  contesta a los escritos de la Asociación con una Resolución concediendo la autorización y el préstamo de los materiales y contestando otras cuestiones. 

Por último el día 17 de agosto, por carta, el Alcalde felicita, en su nombre, en nombre de la Presidenta de la Comisión de Cultura, y en el de toda la corporación, a la Asociación, por el éxito de la representación. Por cierto, en ningún momento, se comenta esto, con su grupo, que entiende, que forma parte, también, de la corporación. 

En cuanto a las gestiones que se dice se han realizado para conseguir financiación, comentado con ellos, con la Asociación, no les consta tales gestiones. 

Por otro lado, en cuanto a la publicidad de la representación, ni siquiera en la web del Ayuntamiento tuvo un sitio destacado, sino solo una pequeña pestaña, lo que contrasta con las dos portadas en el Diario de Navarra en la ocasión anterior.  

El día 5 de octubre, se contesta a las peticiones del 7 de septiembre, en referencia a una próxima representación, y esta es la última referencia documental pero no hay mas, y de ellas se ha tenido conocimiento por la propia asociación y no por la documentación de los plenos, y yo no quiero ser mal pensado, pero no puedo por menos que preguntarme, si no hay algo que ocultar.

Por todo esto, por como se ha llevado la cuestión, me reafirmo en que no se ha ayudado lo que dijisteis que el Ayuntamiento ha ayudado para la representación”.

El concejal Raimundo Aguirre contesta que se siente aludido personalmente por lo manifestado, desde el punto de vista de su compañero concejal Emilio García, puesto que todo lo dicho, no es sino solo, su punto de vista. En primer lugar, decir, que si no nos viste, pues miraste poco; porque me consta, que tanto, el Alcalde, como otros concejales de su grupo, estaban allí.

El concejal Emilio García puntualiza, diciendo que, donde no los vio fue en el palco de autoridades.

El concejal Raimundo Aguirre continua diciendo, que el hecho de que no se vendiesen las entradas en la oficina de turismo, es del todo lógico, puesto que la otra vez, fue el Ayuntamiento el gestor; y esta última vez, ha sido un numeroso grupo, que hemos trabajado para hacer la representación y se ha hecho cargo de la organización del evento. 

Yo he formado parte, personalmente, de dicho grupo, y te puedo decir que el Ayuntamiento ha colaborado con todo lo que tenia y a tiempo. Es mas, te diré, que si así no hubiese sido, la representación no se podría haber realizado. Y te lo dice alguien que estaba dentro y que ha trabajado día a día . 

Si no se hizo la publicidad suficiente, quizás fue, porque la persona encargada estaba entonces de vacaciones. Se están sacando las cosas de contexto y yo tampoco quiero ser mal pensado, pero no se porque. 

Lo que si sé, por que estaba presente cada día, es como se trabajo y el apoyo recibido. Se que se apoyó; yo apoyé, y conmigo gente de mi grupo, y me parece contradictorio que nos digas que no se ha apoyado por el grupo, cuando algunos del mismo, estabamos ahí trabajando todos los días. 


El Alcalde contesta a algunas intervenciones:

Respecto de lo dicho por Nines Alfaro del porcentaje de inversión respecto a los ingresos, lo comprobare, me puedo equivocar y lo comprobare.


Respecto de lo dicho por Celestino Alvero, las invitaciones las firma el Alcalde pero se hacen en nombre del Ayuntamiento. La Delegada del Gobierno, con quien me une una relación personal, tras cinco años juntos estudiando la carrera y otro año en el master, sabe perfectamente que esta es su casa y, es mas, que puede venir cuando quiera por mi confianza personal.

Respecto a lo dicho por Eva Calleja, sigues sin retirar tus palabras llamándome “maleducado”, y te diré que desde mi educación, poca, jamas haré una descalificación personal y si la hago la retirare inmediatamente, se puede criticar las distintas opciones o ideas pero nunca a las personas. Por ello te vuelvo a pedir que las retires, porque me parece injusto y además no es cierto.

En cuanto al presupuesto para el cerramiento en el colegio, siempre hay partidas excedidas y otras partidas sin ejecutar. Reitero el argumento tantas veces repetido, el gasto tiene que ser compartido con educación, no hay subvención y el principio de eficacia en el gasto nos lleva a no ejecutar hasta no contar con la colaboración del Gobierno de Navarra.

En cuanto a la Sala de TV, y la capilla, me consta que estuviste con el Arquitecto y te aclaro que lo que se ha ejecutado es lo que se proyecto. La sala esta pendiente del estudio del arquitecto para su realización y se ejecutara porque la Residencia tiene unas cuentas saneadas y desea acometer su realización.

En cuanto a vuestras afirmaciones del tipo, hacéis, gastáis, etc... os diré que quien gasta o hace es el Ayuntamiento, somos todos para lo bueno y para lo malo.

En cuanto al tema de que las comisiones son informativas, así es, son informativas y podéis dar vuestra opinión o no darla, y yo podré decir si no la dais. Hoy, por ejemplo, me he enterado de vuestra postura de apoyar las tasas en la votación y no antes, y así lo digo. 

En cuanto a la Representación de la Cueva de la Mora, hay que distinguir y dejar claro que no es lo mismo que lo organice el Ayuntamiento a que lo haga una Asociación con la colaboración del Ayuntamiento. El tema de las gradas, yo mismo, estando de vacaciones a través del móvil, hable con Luis Casado, Alcalde de Tudela, para intentar que nos las prestasen, cuando las de la Mancomunidad nos dijeron que estaban ocupadas. Como lo hice también para conseguir financiación hablando con el Consejero, que me comento que era tarde y no tenían partida y que quizás en otros años venideros, y otras instituciones.

Esto es lo que puedo contestar sin perjuicio de que pueda hacerlo mas extensamente en próximos plenos.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas  treinta  minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







